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PARTE OFICIAL
fttSIDBICU COÜSB» 6B

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
8. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe da A sturias é 
Infantes oontinúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
W üií. £ . ,

i l I Í S T S I I i  m  U  eüEREA

■REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o

vida por Paulino Caro Cerrada, vecino 
de esta Corte, calle de la Cruz, número 
21, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que ingresó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Madrid, según carta de pago número 
186, expedida en 20 de Septiembre de 
19U para redimirse del servicio militar

activo, como recluta del reemplazo d 
1911, perteneciente á la Caja de Recluta 
de Madrid, número 2; teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 2 i de Agosto de 1896, 

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo-  ̂
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley,
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De E6e1 orden lo digo á Y, E. para 
m  oon.odmieD.to y demás, efectos. Dios 
gnm^áe i  Y. E. muchos años. Madrid, 29 
de Dioiombra de 191^.

LUQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Exc.mo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por Rafael Cam les Quesada, vecino 
de Llanes, provincia de Oviedo, en soli
citud de que le sean devueltas las 1,500 
pesetas que .ingresó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 60, expedida en 
16 de Octubre de 1914, para redim ir del 
servicio m ilitar activo á su hijo Pedro 
José Carriles González, recluta del reem 
plazo de 1907, perteneciente á la Zona de 
Oviedo, número 48; teniendo en cuenta 
^uo el interesado fue absuelto de la nota 
de prófugo por la Comisión m ixta de Re= 
clutamiento de la indicada provincia y 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento d© 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 d© Agosto de 
1896,

El Rey {q, D. g,) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 1.500 pesetas d© 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó ©i depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
©1 articulo 189 del Reglamento dictado 
para  la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1916.

LUQÜE.
ie ñ o r Capitán general de la séptima Re

gión,

Excmo. Sr,: Vista la instancia promo
vida por Pedro Lara Casero, recluta del 
actual reemplazo, vecino de Tomelloso. 
provincia d© Ciudad Real, en solicitud de
que le sean devueltas: 250 pesetss.s. de las 
§00 que ingresó- como prim er plazo para 
la  reducción del tiempo de servicio en 
ñlás, por tener concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley de Re
clutam iento.

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
n er qqe de las 500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la cita
da provincia, s© devuelvan 250, corres- 
pendientes á la carta de pago número 68, 
expedida en 14 de Febrero de 1916, que
dando satisfecho con las 250 restantes el 
lotal de la cuota m ilitar que señala el a r
ticulo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el indiv.ldúo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada ©n forma legái, según dispone ©1 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la  ejeciidón de la ley de Reclutamiento.

Da Real orden lo digo á ¥ . E. para bu 
íDonodmiento y d e m á s  efectos. Dios

I guarde á V. E. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 14 del mes 
actual, promovida por el soldado de la 
cuarta Compañía de la Brigada de Tro
pas de Sanidad Militar, Santiago Pí Su- 
ñer, ea solicitud de que le sean devuel
tas 250 pesetas de las 750 que ingresó 
como prim ero y segundo plazos p a ra la  
reducciója del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia de Barcelona so devuelvan 250, 
correspondientes á la carta de pago n ú 
mero 197, expedida en 25 de Septiembre 
de 1915, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala ©1 artículo 267 d© la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma ©1 
individuo que efectuó ©1 depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V.JE. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1916.

LÜQDE.
Señor Capitán general d© la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V, E, á este Ministerio en 13 del mes 
actual, promovida por el soldado del Re
gimiento de Telégrafos, Ramón Enriquez 
de Salamanca Danviia, en solicitud de 
qXie le sean devueltas 500 pesetas de las 
1.000 q U0  ingresó como piúmer plazo para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los beneficios 
del articulo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R«y (q. D. g.) se ha servido disponer 
q u é d e la s  1.000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Madrid se devuelvan 500, corres
pondientes á la carta de pago número 18®, 
expedida en 2 da Febreró de 1915, que
dando satisfecho con las 500 restantes ©1 
total de la cuota m ilitar que señala el a r
ticulo 268 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada ©n forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden, io digo á Y, E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á Y. E, muchos años» Madrid, 29 
á® Diciembre da 1916.

L U Q D H .
Señor Capitán general de la prim era Ré-

# ó n .

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Ignacio Bové Perram ón, vecino 
de Manresa (Barcelona), en solicitud de 
que le sean devueltas las 750 pesetas que 
depositó por los dos prim eros plazos de 
la cuota m ilitar para reducir el tiem po 
de servicio en filas, como recluta alistado 
para el reemplazo de 1912, y Caja de Man
resa, número 66, teniendo en cuenta que 
el interesado fué declarado exceptuado 
del servicio en filas por la Comisión m ix
ta de Reclutamiento de Barcelona en 26 
de Febrero de 1914, y que el ingreso del 
segundo plazo lo verificó en 30 de Sep
tiem bre  del propio año, ó sea después de 
va riada su clasificación.

E l R e y  (q. D. g.) se ha servido resol
ver se devuelvan las 250 pesetas del refe
rido segundo plazo que ingresó en la De" 

legación de Hacienda de la provincia de 
Barcelona, según carta de pago número 91, 
expedida en 3 O de Septiembre de 1914, 
que es á lo único que tiene derecho, según 
dispone el párrafo segundo del artícu
lo 284 de la ley de Reclutamiento, las 
cuales percibirá el individuo que efectuó 

el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, con arreglo al articulo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1916.

LTJQUE.
Señor Capitán gemeral do la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 25 del mes 
próximo pasado, promovida por el Cabo 
del Regimiento Infantería do Garellano, 
número 43, José Gorostidi Ruiz Samanie- 

go, en solicitud de que le sean devueltas 
250 pesetas de las 750 que ingresó como 
prim ero y segundo plazos p a ra la  reduc
ción del tiem po de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del a r 
tículo 271 d é la  vigente ley de Recluta 
miento.

El R e y  (q. D. g.) se ha  servido dispo
ner que do las 75Opes0t as depositadas en 
la  Delegación especial de Hacienda de la 
provincia de Vizcaya, se devuelvan 250, 
correspondientes á la carta de pago nú 
mero 250, expedida en 30 de Noviembre 

de 1915, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la  cuota m ilitar que 
señala el articulo 267 de la referida Ley 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento
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dictado para la ejecución de la le j  de Ee- 
ciuíamiento.

De Real orden lo digo á Y, E, para su 
oonocámiento y demás efectos. Dios guar
de á T, E, muchos tóojio Madrid, 29,, áe 
Dieiembre áe 19í§,

LÜQUE.
Bañor Capitán general de la sexta E©- 

gíén.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 18 del mes 
actual, promovida por el Farmacéutico 
segundo de Sanidad Militar, con destino 
en el Hospital de Chafarinas, D. José Ma
ría  Martín Lázaro, en solicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de H acisnda de la 
provincia de Yalladolid, según carta de 
pago número 21, expedida en 12 de Fe
brero de 191.3, para reducir el tiempo de 
servicio e.n filas, como alistado para el 
reemplazo de dicho año, perteneciente á 
la  Caja de Recluta de Yalladolid, núm e
ro 94; teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 468 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y, E. muchos años. Madrid, 29 do Di
ciembre de 1916.

LÜQÜ®,
Señor Capitán general de ia séptima E@-

gién.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 13 del mes 
actual, promovida por D. Anselmo Yaras 
Mateos, vecino de Golpejas, provincia de 
Salamanca, en solicitud de que le sean 
devueltas 125 pesetas de las 375 que in 
gresó como prim ero y segundo plazos 
para la reducción del tiempo de servicio 
en filas de su hijo Juan  Yaras Martín, 
soldado del Regimiento Infantería de 
Toledo, número 35, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

Eí E s Y (q. D. g.) se ha servido disponer 
que (le las 375 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro
vincia, se devuelvan 125, correspondien
tes á la carta de pago número 201, expe
dida en 29 de Noviembre de 1915, que
dando satisfecho con las 250 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el 
anícuio 267 ü© la reíerida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo- 

./derada en forma-legal, según dispone el 
artículo 470- del Reglamento dictado para 
la ffivciK'íón no 1;̂  k-y do Io'íMih -

De Real orden lo digo á Y, E-: para m  ' 
eoTiodniif t driiAÚs efectos Dms , v--?
de i  ¥« E « i ^ño% Í.1 o j
Didenibr... de ÍS Ia,

LUQ¥1.
Befíor Capitán general de la séptima Re- 

giÓBa

Excmo. Sr.: Ylsta la instancia aiie cur
só Y. E. á este Miiiisíerio en 6 del m es. 
actual, promovida por ©L soldado de la 
Compañía de Zapadores de la Gomandaii- 
cia de Mallorca, Rafael Amor Nadal, en 
soiieitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1,500 que ingresó eomo 
primero y segu;q^do plazos para la rediiC“ 
ción del tiempo de servicio en ñlas, jj-or 
tener concedidos los baneñcios del artícu
lo 271 d© la vigente ley de Recrutamieiito, 

El Rey {q. D. g.) se ha servido dis* 
poner que cía las 1.500 pesetas deposita
das en la Delegación de Hacienda de la 
provincia do Baleares se devuelvan 500, 
correspondientes ai certificado de asien
to d© Intervención número 726 de 29 de 
Septiembre de 1914, quedando satisfecho 
con la.3 1.000 restantes el total de la cuota 
m ilitar que señala el artículo '268 de la 
referida Ley, debiendo po.reibir la indica
da suma el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Eeclutámianto.

D© Real orden lo digo á Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 29 
á© Diciembre d© 1916.

LtJQÜS.
^ ñ o r  Ospitán genera! de Baleares.

EEAL o n m m  o i e o ü l a b
Excmo. Sr,: El R e y  (q, D. g.) b© ha ser

vido disponer se celebre un concurso 
para cubrir una plaza de Maestro de Ta
ller del Material de Ingenieros, de oficio 
carpintero, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 57, 58 y 59 del Reglamento 
para el personal del citado Material, 
aprobado por Real decreto d© 1.*̂  de Mar- 
zo'de 1905 (O. L, núm. 46), modificado por 
otro de 6 do igual mes de 1907 (C. L. nú
mero 45), y con sujeción á las instruccio
nes y program as que se expresan á con
tinuación.

De Eeal orden lo"digo á ¥ . E. para mi 
conocimiento y demás efectos. Díoh 
de i  Y. E, miicfeoB Madrid, 29 da 
Diciembre da 1916.

m q í m .
B a to r ...

INSTRUCCIONES

1.  ̂ El opositor que sea designado para 
cubrir la vacante tendrá derecho, al -ser 
nombrado Maestro de Taller, ai sueldo 
anual de 2.000 pesetas, que so aum entará 
en 750 pesetas cada diez afíos hasta lle
gar al máximo de 5,000 pesetas, que so 
i';,; cum plir los treinta y cin

co años de efectivos servicios coiao Maes
tro de T a l le r ,  c u c l  ro -’A s fiuíicn-
te do O" o5 \ ó.íía.'.uO p?azo
que se ouente el r.’iuieí ío ee sueldo,, 
con arreglo á lo dispuesto eo el Regla
mento y Real dscroto ya diados, en los 
que constan los derechos que se conce
den y deberes que se imponen al que ob- 
te3iga la plaza.

2 !̂  ̂ E f  día 26 de Marzo de 1917 darán 
principio los exámenes, que se veriñea- 
rán en ei Aeródromo do C uatro’ Vientos, 
en Maddá, ante un TTÍbiinal compuesto 
por un Jefe y dos Oficiale's de Ingenieros 
nombrados por el Comandante general 
de Ingenieros de- la prim era Región, en
tre los que presten servicio á sus órde
n e s .

S.®- Antes do comenzar los exámenes 
y previa orden de la Autoridad m ilitar 
de^la Región, serán reconocidos los opo
sitores admitidos a examen ñor 0 I Médi
co ó Médicos militares de la Plaza que se 
des pr cha Autoridad, expidién" 
dosu \T 3i ^  ado de qr 0  los concursan
tes o T m jii ení03’iH0dad alguna de.las 
con^ n el cuadro de Inutilidados '
pa'm ^ j i  ©I servioio del'Ejé,reito, 
que en ^  ley de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, de 27 de Febrero • 
de 1912 (C L, núm, 27), no pudiendo pre
sentarse á examen los que no obtengan 
este certiñcado.

4.  ̂ Las instandas escritas de puño y 
letra délos interesados se-dirig irán  al 
Comandante general de Ing'onioros de la 
prim era Región, ©a Madrid, e;Kpr0 sando 
en ©lias el dbm.iciIio y acompa.ñando ios 
documeníos sigiiientes:

IP ' Cédula personal.
2T CertificBxdo de 1 a conducta.
3.  ̂ Oertiñcado 6s civil.
4A Copia legaliza a t ' acta de ins

cripción de nacimiento on el Registro ci
vil, en la que conste que la edad del as
pirante no excede de cuarenta años el 
día 26 de Marzo próximo.

5.® Pase de la Autoridad m ilitar en 
que conste que ©1 interesado pertenece á 
la segunda situación del servicio m ilitar 
activo, ó certificado de servicios en (jue 
conste haber terminado su compromiso, 
para los que hayan sido voluntarios.

Los que hayan estado acogidos á los 
beneficios del capítulo XX de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 27 de Febrero de 19Í2 (C. L. núm. 27), 
podrán tom ar parte en el concurso si en 
el pase de la Autoridad m ilitar consta que 
han cumplido el tiempo de servicio en 
filas que dicha Ley determina.

Asimismo podrán presentarse á con
curso las ciases de tropa que estén en ac
tivo servicio, siempre que hayan cum pli
do los tres ó cuatro años d© servicios en 
filas que les corresponde por so. proce
dencia de reclutamiento 6 de voiunta- 
riadOo

6A Certificado de haber trabajado ©n 
construcciones da ingeniería ó arquitec- 
tu ia  ó ©n talleres de importancia, debien
do constar en dicho certificado la con
ducta observada, aptitud demostrada y 
práctica en ©i desempeño de la plaza ob
jeto del concurso.

5A El no haber prestado servicio mi
litar activo por inutilidad física será cau
sa de exclusión total del concurso.

6A Las instancias deberán recibirse 
en la Comandancia General .de Ingenie
ros de la prim era Región antes de las 
doce horas dvCl día 26 do Febrero p ró 
ximo.

7A Para 0 I examen so seguirá el or
den de la presentación de Jas solicitudes, 
y los qiio no aBistan en 0 I día que para él 
se fije se entenderá que pierden todo de
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recho, cualquiera que sea la causa por 
qi^e no hayan concnrrido.

Los e:̂ rLaiOTies y prueba de admi
sión S9 coinporidráii de tres partes:

Prim era. ExamoYi teorfee,
Pegunda. Esaoien práctlc-. y
Torcera. Pei^ r>'

 ̂Or"’-' El ermmr^ st-; efectuará
coii arrei^lo al p ’ogrioori q a e á  oontÍBua.” 
ción se insería, teniendo en cuenta lo si
guiente;

g) La caliñcación se liará con arreglo 
á notas numéricas que representarán O 
y 1, malo: 2 á niediano; 5 ái 8, biieiiój j  
9 á 10, muy bueno,

h) Cada examinadur caliñcará á los 
aspirantes en cada una de las cinco m.a- 
terícs objeto del oxaroen teórico, adjudi-

como nota la media Eritméíica do 
las notos de los tres examinadores, sien
do preciso para que sea declarado apto 
ei aspirante el que obtenga como mírd- 
ro.o la nota de 5 en cada una d© las asig“ 
naturas.

c) El que tuviere en alguna de ellas 
dos notas de bueno y una. de mediano se 
entenderá que ha conseguido como me
dia aritmética la nota de 5, a u n  que á ella 
no llegase con arreglo á lo  que resulte 
de las que iĉ s examinadores la liayaB. 
asignado,

d) Los aspirantes que teniendo gr©’ 
sentb el antorior apartado no alcancen en 
alguna ó algunas da .las anignaiuras la 
nota Tü  ̂ 5 ECíán o,p/arados no 
jiptos.

10. Sólo los declfirados ■ apios en el 
examen teórico pasarán á verificar ei 
práctico, y p.ara su colocación por orden 
de preferencia se asignarán á cada mate
ria  ios siguientes coeñcierttes de im por
tancia:

.áxltméíica, ;L
Geometría, i.
Física, 2,
Mecánica, 2,
Conocimiento de materiales de cons

trucción, 3.
11. La nota de cada asignatura se 

m ultiplicará por su coeficiente de im por
tancia, y la media aritmética de estos 
productos será el número de puntos qoe 
en definitiva obtenga el aspirante en el 
examen teórico y servirá para determ inar 
el orden de preferencia.

12.' El examen práctico se efectuará 
coa arregió al program a que á continua- 
ción se ii.userta, teniendo en cuenta lo si
guiente;

a) La calificación se harl. ocn arreglo
' á notas numéricas, que r-epreseiitarán: O 
y 1, malo; 2 á 4, mediano; 5 á 8, bueno, y 
9 y 10, muy bueno.

b) Cada examinador calificará á los 
aspirantes en cada uno de los dos ejerci
cios objeto del examen práctico, adjudi
cando como nota media aritroótica de las 
notas de los tres exaro.iiiadores, siendo 
preciso para que sea declarado apto el 
aspirante el que obtenga conio mínimo 
la nota do 5 en cada uno de los ejerci
cios,

c) El que tuviere en alguno d© ellos 
dos notas de bueno y una de mediano, se 
entenderá que ha conseguido como me
dia aritm ética la nota de 5, aunque á ella 
no llegase con arreglo á la que resulta do 
las que los examinadores le haj^an asig
nado.

d) Los aspirantes que, tonierido pre
sente ©1 anterior apa?LÍado, no alcaiioea 
en alguno ó algunos de ios ejercicios la 
nota media de 5, serán declarados no ap- 
to s .

13. Para la colocación de los degre 
dos aptos por orden de pref^v^r - . ; 
asignará á cada ejerdcio d d

práctico los siguientes coeficientes do
importancia:

Redacción del presupuesto, 3.
Ejecución de una obra, 4,
14. Del modo prevenido en la base 10 

" se obtendrá el n úmoro de puntos que en 
" dc'liüitiva obtenga ei aspiraiite en ei ejor- 
; cido práctico.
j 15. El orden defini'tivo d© preforencia 
J en el concurso se determ inará tomando 
í la media aritroética de los Duníos obte- 
' nidos en definitiva en el ©3"m 5Óñco, 

y 611 el práctico por los asp decla
rados aptos en andoos.

1€\ Con ios aspirantes acclarados ap- 
toe ?.e Lor .eará la reís ción qoe previene 
el artículo 55 del Rcgi*?monto para el 
pr.,. rorPerGJ de Ingenieros, ya
c:’r~ I VTiíLuiloao ó este Ivíliústerio.

I 17. kíl s f o que se. designe, por 
juzgar ref o i s condiciones entre 
los r aptos, efectuará
d'oranta cu me í el período de prác-

■■ ticas en el i » oo Aeronáutica, y si 
durante ei c-d í. 'se la necosaria ap-
tií-ud será propuesto para Maestro de Ta
ller del Material de Ingenieros á fin de 
que pueda hacerse su nombramiento do 
Real orden y serle expedido ol título co
rros pon diente.

Ihivante el período do prácticas disfr'u- 
ta.rá D.B.0 gratificación de lO'G '' s 
suaies 0011 cargo á las asígnu^Io e 
servicios en que sea empleado.

í PROGRAMA

i EJERCICIO TEÓRICO

j , ArílmétiGa,
Suma, resta, multiplicación y división 

de números enteros, fraccionarios y d e 
cimales.—Reducción de fracción orcíina- 
ria  á decimal é inversamente.—Histema 
métrico decimal.— Magnitudes propor
cionales.—Razones y proporciones.—Re
gla de tres simple.—Regla da interés sim 
ple.—Regia d© aligación.

Geometría»
Líneas. — Angulos. — Rectas perpendi

culares, oblicuas y paralelas. — Polígo
nos.—Triángulos.— Cuadriláteros — Cir
cunferencias.—Círculo.—Medida de la lí
nea recta,—Medida de un ángulo.—Medi
da de un arco.—Instrum entos us'onles en 
los problemas geomótricos.—Regla, es
cuadras, su comprobación,—Falsa escua
dra,—Transportador,- Compases.—Esca
las.—Problemas: Trazar una perpendi
cular á una recta por un punto da ella ó 
por uno exterior.—Perpendicular en el 
punto medio de una rectí?.-" Trazar una 
circunferencia que pase por tres pantos. 
Trazado de la elipse, del óvalo y del es
piral,—Líneas prox>orGÍonaIes,—División 
de una recta en dos ó más partes igua
les, — Areas del triángulo, rectángulo, 
cuadrado, trapecio y círculo,— Anguio 
diedro.—Tiedro y poliedro,— Superficie 
conloa, cilindrica y esférica.—Prism a.— 
Pirám ide.—Yolúmenes del prisma, p irá
mide, cono, cilindro y esfera.

Elementas de Física,
Objeto de la Física.—Método experi- 

niOiital,—Estados físicos de los cuerpos, 
I'uercia,—E x• ensión é ímpenGtrabilidad, 
Porosidad. — Comprensibilidad.—Elasti
cidad.—Dilatabilidad. — Divisibilidad.— 
Atomos y iXioléoulao.

Mecánica,
ívlo'virn'ionto un1iorro.o, — Movimiento 

rerhimníK — Movimiento curviíiiioo. — 
Choq-ies.—Máquinas simples.

CONGO!MÍENTO DE ALGUNOS MATERIALES 
DE OONSTRUGCIÓN

M eta le s ,
H ierro , acero.—Fondiclón.—Prepara

ción de niodolos para la misma, según la 
madera con que se coiistriiyan.—ITaba- 
jos de’ "herrero y del cerrajero.—Sus he- 
rrauiiontaSc

Maderas,
Definición.—Sus condiciones.—Sus de

fectos.— Corta de árboles.—Procedimien 
tos más rápidos.—Epoca más convenien
te,—Desmoclie,—ííendim ientos.—Escua- 
dración de los troncos.—Almacenaje.— 
Condiciones que deben tener éstos.—Ase
rrío y consorvaeión.—Empleo de subs
tancias antisépticas para aum entar su 
duración.—Procedimiontos que se cono
cen para aum entar su dureza.—Su clasi
ficación en finas y ordinarias.—Idem id. 
en duras y blandas.—Noírienclatura de 
las del país.—Idem id. exóticas.—Dimen
siones corrientes de las maderas emplea
das eii la construcción.—Conocimiento 
de las distletas clases de madera sobre 
muestras presentadas al concursante.

Üarpmteria.
Sm uisíonTi,—Descripción de los prin- 

cipal.es grupos de arm ar, de taller, artís
tica y ebanistería.—Herram ientas y ú ti
les en genend.- —Ídem especiales ^para 
cada uno do los g r u p o s . - Reparaciones 
que en ella pueden hacerse antes de dar
las por útiles. — MáquinavS y ajjm’atos 
para trabajar la madera.—Descripción 
de las más importantes.—Labradora.— 
Sierra de cinta.—Idem cii cular.—Tupi.— 
Cepilladora.—Machiembra dora, etc., e t
cétera.— Descripción y manejo de las m is
mas.

Estereoiomia de la madera.
Ensambladuras. — Definición de los 

distintos tipos que comprende cada uno 
de los tres grupos, según que los ejes do 
las piezas formen ángulo, estén en pro 
longación ó sean paralelas.

Armaduras,
Partes más principales de que se com

ponen.—Armaduras célebres. — Autores 
más importantes.

Andamias,
Fijos, volantes, corredizos, de bo rri

quetes, de castilletes.
Cimbras.

Partos principales según la luz. - A r
mado de las mismas,—Descimbram u -- 
tos.

Entramados.
Vortioales, horizontales é inclinados.

Puertas,
Puertas en general.—Conocimiento y 

descripción de sus diversos elementos.
Ventanas.

Vidrieras y persianas.
Pavimentación.

Entarimados, parquets. — Su coloca
ción.—Condiciones que deben de reunir. 
Maderas con que deben construirse se
gún ©1 lugar á que se destinen.

Gomtrucción en madera.
Eleme'ntos generriles do ebanistería.

Colores y barnices.
Barnices finos.—Idem ordinarios.—Co

lores especiales para maderas.— Anili
nas —loiitaciones de maderas ordinarias 

í y lirias.—Productos químicos que se co- 
 ̂ nocen para colorear las maderas.



f ©aceta: 3e Ma’drid, Núm. 1 1 Enero 1917

EJERCICIO PRÁCTICO

1.® Redactar el presupuesto de 
obra de carpintería  ̂ propuesta por el T ri
bunal.

2.̂  ̂ Ejecutar un trabajo, elegido por 
ol concursante en.tro tres que le^propoii” 
drá el Tribunal, que esté en armonía con 
los conocimientos de la parte de carpin
tería y en donde el aspirante pueda po
ner de manifiesto la práctica y manejo 
del m aterial y herramientas, no debien
do exceder de diez horas el plazo de eje
cución.

Madrid, 29 de Diciembre de 1916.= 
Luque.

q S í l S T l E í i  m  i i C I E Ü i

E l A L l i  O B D lH li
lim o. Sr.: Pasado á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por el Exce
lentísimo señor Obispo de Barcelona, so
licitando para la fundación Restanrant 
de Obreros de Santa Madrona exención 
del impuesto creado por la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910, sobre los bienes de 
las personas jurídicas, se ha servido emi
tirlo en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 28 de Agosto do 1916, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 

^de V. E., el Consejo de Estado ha exami
nado el adjunto expediente sobre exen
ción del impuesto que grava ios bienes 
de las personas jurídicas pará el Restau- 
ran t de Obreros de Santa Madrona.

Resulta de antecedentes;
Que el señor Obispo do Barcelona, en 

su calidad de Presidente de la Jun ta  de 
Patronato del Restanrant de Obreros de 
Santa Madrona, de Barcelona, presentó 
una instancia fechada en 3 de M?,yo de 
Í916, con la súplica de que se declare á 
dicha institución exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas, 

43on arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 4.  ̂número 2,^ letra F  de la ley de P re
supuestos do 24 de Diciembre de 1912, á 
cuya instancia se hallan unidas copias 
debidamente cotejadas de la escritura 
otorgada en 8 de Abril de 1915 ante el 
Notario de Barcelona D. Francisco Cata- 
lá por los herederos de D, Agustín Ro- 
bert, fundador del mencionado Restau- 
rant, los cuales, en unión de las personas 
por él designadas, constituyeron la Ju n 
ta de Patronato del mismo; de los Esta
tutos de la fundación, de su Reglamento 
y de la Real orden dictada por el Minis
terio de la Gobernación en 24 de Junio 
de 1902, por la que se clasificó como de 
beneficencia particular á la fundación de 
que se trata.

Que de los citados documentos resulta 
que D. Agustín Robert,por escritura otor
gada en 27 de Julio de 1901 ante el Nota
rio de Barcelona D. Miguel Martí, erigió 
y dotó la referida fundación establecien
do sus Estatutos y fijando las reglas á 
que la Junta de Patronato había áe ate-

I nerse; que en otra escritura autorizada 
I por el propio Notario y en la misma fe- 
I cha, y por la que lo fné en 10 de Febrero 

de 1902, modiñcó las reglaa contenidas 
en la de fundaelÓB; qiio en el, codicilo y 
testamento otorgados en 23 do Julio de 
1904 y 20 de Junio de 1912, respectiva
mente, legó á la fundación determinados 
bienes, autorizando en el codicilo á sus 
herederos para modificar las escrituras 
de fundación en la forma que indicaba; 
que los rendimientos del capital de la 
fundación, deberá servir única V exclu
sivamente para el sostenimiento del res
tauran t; que é>ste tiene por objeto propor
cionar á los obreros y ai público necesi
tado alimentación sana y confortante por 
un precio siempre menor que el de sii 
coste, que será el que resulte descontan
do un 25 ó 50 por 100 del de su valor, 
cubriéndose exclusivamente la diferen
cia entre el coste real y su precio para el 
público, con la renta del capital de pese
tas 650.000 legado por ©1 fundador; que el 
sobrante puede emplearse después de cu- 
biertas todas las necesidades del restau- 
rant, en mejoras, obras ó ampliación del 
mismo, no pudiendo invertirse sus fon
dos en otros objetos, aunque sean análo
gos, si antes no se ha atendido completa
mente al propio y peci^liar de la institu- 
ción; y finalmente, que esta mstituciüíi 
está clasifinada comb de beneficencia 
particiüar.

Que la Dirección General do Ío Con- 
íencioso iriforina que prcocfi© declarar 
exenta á la fundación de que s© trata del 
impuesto sobre los bienes de las perso
na Jvridícasa 

Que en tal estado el expediente se re 
mite á consulta de este Consejo: 

Considerando que ©1 Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el número 9,® de su 
artículo 193, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.  ̂ de la Ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, concede exención del mismo á 
las insti tu clones de beneficencia gratuita 
y las sociedades cooperativas obreras de 
socorros mutuos, siempre que acompa
ñen á la instancia en que se solicita los 
documentos en que justifiquen la índole 
de la institución, sus constitucicnes, es
tatutos ó reglamentos y el traslado de la 
Real orden de clasificación como de be- 
neficenciaj hecha poi’ el Ministerio co
rrespondiente:

Considerando que haciendo aplicación 
de tales preceptos procede acceder á la 
exención que s@ solicita, toda vez que se 
han acompañado ios documentos y ante
cedentes necesarios y es notorio el carác
ter benéfico de la institución, pfiesto que 
facilita á los obreros alimentación á un 
precio necesariamente menor del coste y 
no pueden emplearse los bienes propie
dad de aquélla más que en estos fines, 
que á nadie más que á ios mismos obr̂ -' 
ros favorecen;

Consid©"^.  ̂ ío taToJ3Íéri qiio la Ley de 
24 de Diclc’.rbro d© 191.2, que modificó el 

; artículo 4 J  de la de 20 do Diciembre de 
i 1910, establece en el articulo 1.® que que

dan exente© dol impuesto sobro los bie- 
Bos de las personas jurídicas <úos que de 
una manera directa é ínmcdiaia, sin in 
terposición de personas, se bailen afec
tos ó adscritos á la realización de un ob
jeto benéñco de los enumerados en el a r
tículo 2.*̂  dol Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, ifiempre que en él se empleen 
directamenío los bienes mismos ó sus 
rentas ó produotosí), exención que tam- 

' biéii comprende al Restanrant de Obre- 
í ros de Santa Madrona, m. atención á lo 
; expuesto en ios razonamientos anterio- 
■ res y á ©star sus bienes como verdadera 
; funda.‘CÍón que es, y al igual que sucede 
; en todas las de su índole, directam ente 

adscritos, sin interposición de personas, 
í á la realización del fin fundacional, que 
' en 6r3t8 caso se halla comprendido dentro 

del concepto qua de la beneficencia da ©I 
 ̂ artículo 2.  ̂ del Real decreto de l4 de Mar- 
: zo de 1899;
I El Consejo de Estado opina, de confor-
; midad con la Dirección General de lo . 
i Contencioso, que procede declarar ai Res- 

tauraiit de Obreros de Santa Madrona,
.i. fundado en Barcelona por D. Agustín 
; Roberq exento dol impuesto sobre los 
1 bienes d© las personas Jurídicas.
5 E., no obsfimte, acordará con S. M.
]i lo mas acerí/aclo.
I Madrid, 19 do Octubre de 1916.=Exce-
5 lentísimo señor.í)
I Y conformándose S. M. el Rey (q, D.g.)
I con 6i preinserto dictamen, se ha ser- 
I vido resolver como mi ©I mismo se pro- 
I pone.
I De Retí orden lo digo á Y. I. para su 
i coiiocimientb y demás efectos. Dios guar- 
I d© á Y. I. muchos años. Madrid, 30 d@
I Noviembre á© 1916, 
i ^  -  ALBA.

Señor Director general de lo Contencio
so d e lls ta d o .

lim o. Sr.: Pasado á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de concierto para pago 
del impuesto de transportes con la Com
pañía del Ferrocarril de San Sebastián á 
la frontera francesa, dicha Comisión 
emite el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la  
Real orden de 25 de Agosto de 1916, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Consejo de Estado ha exami
nado el adjunto expediente sobre con
cierto con la Compañía del Ferrocarril 
de San Sebastián á la frontera francesa» 
para pago del impuesto de transportes 
durante el año actual»

Resulta de antecedentes;
Que la Compañía Ferrocarril de San 

Sebastián é lá frontera francesa solici
tó de la Delegación de Hacienda de 
Guipúzcoa la celebración de concierto
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como forma de satisfacer el impuesto de 
trcm";.ortes en el año 1916, levantáiidose 
acLa «.0 ateniendo Ia,s bases á que podría 
a] noís rsG ©1 concierto que tendría como 
tipo el i,88 poi’ 100 en cuanto al. traiis» 
porte ü8 YÍaJeros, y el 5 por 160 en cuan™ 
to al de mercancías, que ofrecen un total 
anual de 10.035,03 pesetas.

Que elevados los antecedentes del con
cierto á la Dirección General de Propie
dades su aprobación, la Sección de 
la misma informó que, según la ley de 
Coíiceslóii, se trata de un ferrocarril y no 
de lai tra im a, y excediendo el precio del 
b iik íe  por todo el recorrido de 0,50 pese
tas, la forma reglam entaria de tribu tar 
es la fleterminada en el artículo 9,® de la 

dey del Impuesto, por lo que debe decla
rarse así, previa anulación de lo actua
do xior la Delegación d© Hacienda da 
Goipúzcoa,

Que la Dirección General de lo Coníen- 
eioso del Estado, informa de absoluta 
conformidad con la Sección ^correspon- 
dieiite de la Dirección General de P ro 
piedades é Impuestos; y 

Que elevado el expediente á resolución 
de V. E. por tratarse de interpretación 
de preceptos legales, se somete ©n tal es
tado á informe de este Consejo: 

Considerando que partiendo del con
cepto inequívoco de ferrocarril aplicable 
á la Compañía reclamante, no sólo por 
^ue asi resulta de la ley de su conce- 
sígií, ^ino también del reconocimiento 
explícito del recurronte y do resolucio
nes adm inistrativas dictadas con motivo 
de expedientes relaeionadoB con diclia 
Compañía, la forma reglam entaria de 
tribu tar por ©1 impue.sto de transportes 
no es el concierto, sino la determi.nada 
taxativamente ©n los artículos 9,  ̂de la 
l y '  vdol Imx>ii0 Sto y 44 y 47 de su Regla-  ̂
me «b"», pues el descomponer corno pre- 
f.Grdo la Gompriñía recurrente el precio 

elidiendo á los trayectos parciales, 
equivaldría á desnatnralisar el conteni
do clarísimo de la ley reguladora del tri
buto de que se trata:

Considerando que la Real orden de 15 
de Junio do 1903, citada por ©1 recurren- 
t 0 ; autorizó los eos ciertos con Compañías 
qu8 en algunos reducidos trayectos co
bren más de 0,50 pesetas, no llegando, 
por lo tanto, á dicha cifra oí precio de la 
m ayor parte de ©líos; Iciiya declaración, 
que B© reñrió  al tranvía de Madrid á El 
Fardo, se hizo general con la condición 
de que las Compañías á quienes se inte- 
rese, m  encuentren en las mismas con
diciones:

Considerando que ninguna de esas 
condiciones se tía en la Compañía recu
rrente, ya qu© en nueve ciases de billetes 
de ios que expende ©1 precio supera á 0,50 
pesetas y sólo en ocho es inferior, y se 
tra ta  además de un ferrocan ii y no da 
una línea de tranvías, requisito que la 
Adm inistración ha reputado siempre in 
dispensable, porque ea la garantía preci

sa do! reridimieiito del impuesto en la 
más im portante clase de transportes y 
tiende á eYÍt.ar que este se llegue á hacer 
efectivo en todo caso por un procedi- 
miento que sólo es propio de ©xplotaoio- 

i nes ©n las que so obtiene más escasa uti- 
lidad;

5 El Consejo de Estado opina, de confór- 
, m idad con la Dirección General do lo 
I Contencioso, que procede:
I l.'  ̂ La anulación d© lo actuado en la
J Delegación especial de Hacienda de Gui- 
I púzcoa ©n orden á la celebración del 
f coneiorto por impuesto de transportes 
¡ con la Compañía del ferrocarril siéctrieo 
i de Ban Sebastián á la frontera franca- 
; sa ;y  .
5 2F Que por la citada oficina se proce-
: da á exigir dicho impuesto d© la referida 
I Compañía, de conformidad con lo dis- 
I puesto en el articulo 9.® de la Ley y los 
I correspondientes de su Reglamento.»
J Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
I con ©1 preinserto dictamen, se ha ser- 
i vido resolver como on ©I mismo se pro- 
I pone.
I De Real orden lo digo á V. L para sú 
I conocimiento y  d e m á s  efectos. D.íos 
I guarde á Y, I. muchos años. Madrid,
I 6 de Diciembre de" 1916.
I . ALBA.
I Señor Director general d© Propiedades ó 
I Impuestos.
i
j limo. Sr.: Vista la ínstamela suscrita 
I por varios comerciantes, industriales y 
I navieros de Liiarca (Oviedo), ©n solici- 
I tud de que se habilite la Aduana de este 
I punto para poder im portar del extranje- 
I ro centeno y cebada:
I Eesulíanáo que los Í2it0resado.3 ñm dan 
I su petición en los gastos y perjuicios 
I iii,ate.rial©s que se les irrogan por no es-' 
I tar liabilitada la Aduana de Luarca para 
I dicha importación, dado que como el 
I promed,lo anual de introducciones de los 
I citados cereales por aquel puerto no baja 
I de 1.000 toneladas, se ven ©ii la necesidad 
j de tener que adquii irlos en otros puntos 

con ios consiguientes sobreprecios y re
cargos de iletes que gravan onerosamen
te la mercancía, impidiendo la concu
rrencia al mercado en las condiciones 
que on otras plazas;

Vistos los informes de las Autoridades 
llamadas á emitirlos, según ©1 artícu
lo 8.® de las Ordenanzas, favorables to
dos á la habilitación que se solicita:

Vista ia Real orden de 19 de Agosto 
de 1898:

Oonsiddrando que, según la menciona
da Real orden, se habilitó ya la Aduana 
d© Luarca para la importación y despa
cho de maíz del extranjero, por cuya ra 
zón, tratándose de artículos análogos, no 
hay incoavenieníe en am pliar la habili
tación ©n ©1 sentido que se interesa; y 

Considerando que tratándose de ope
raciones de importación de artículos tan 
esoncialQs al (jonsumQ nacional, los

Q-aeeta 3é 'MaSrid. KSm. 1

les pueden ser debidamente vigilados é 
intervenidos por la fuerza del Resguardo 
que existe en ©I puerto de L uarca, so be
neficiarían los intereses de ios so lic itan
tes, sin perjuicio alguno para  los del Te
soro,

S. M. el R e y  (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar se amplíe la  
habilitación de que ahora disfruta la Adua
na de Luarca, en ©1 sentido de autorizar
la para la imj)ortación directa del ex- 
tráiijero de centeno y cebada, sometién
dose en su despacho y adeudo á las m is
mas formalidades que se previnieron 
para im portar maíz por Real orden de 19 
de Agosto de 1898,

De Real orden lo digo á Y. I. para 
§11 coo ocimiento y demás fines. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 16 áa Di
ciembre de 1916.

ALBA., I
Señor Director general de A duanas.

limo, Sr.: Vista la instancia en que don 
José María Trian es Hernández solicita se 
habilite el sitio del brazo del río Odi©!, 
denominado Calle Larga, próximo á  la  
Punta de la Herrera, para  el embarque^ 
con destino á H uelra, de los productoa 
de las cosechas de las islas.H^í^reras, cu
yas marismas le fueron concedidas por 
Real orden de 18 de Octubre de 1912: 

Resultando que el interesado funda su 
petición en que estando ya en cultivo 
parte  do la expresada isla, y no teniendo 
otra vía que la m arítim a para transpor
tar los producios de las cosechas, le es do 
todo punto indispensable la habilitacíóu 
pretendida:

Vistos los informes de las Autoridades 
llamadas á emitirlos, según el artículo
3.® de las Ordenanzas de Aduanas, favo
rables todos á la solicitud presentada; y 

Considerando que se tra ta  de islas quo 
desde luego han de carecer de carreteras 
y caminos de herradura que los comuni
quen con tierra firme, así como tam bién 
que, accediendo á lo solicitado, en nada 
se lesionan los intereses del Tesoro,

S. M. ©1 R e y  (q, D . g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar se habilita 
el sitio del brazo del río Odiel, denomi- 
nano Calle Larga, próximo á la P unta  da 
la Herrera, ©n la provincia de Huelva, 
para el embarque de los productos do 
las cosechas agrícolas de las m arism as 
islas de la Herrera, así como tam bién 
para desembarcar materiales de cons
trucción, abonos naturales y artificiales 
y ios granos y demás semillas que sa 
destinen para la siembra de la finca ex-* 
presada, y que se em barquen por los 
muelles del puerto de Huelva, bien en
tendido que la habilitación menpionadít 
se concede con carácter exclusivo con
creto para los productos que se indicaui 
debiendo ser todos nacionales ó nacional
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iizados, y conducirse solamente desde ó 
para la finca del interesado, en em barca
ciones menores, con documentación de la 
Aduana principal de Huelva, bajo la vi- 
gilancia de la fuerza de Carabineros que 
presta servicio en el puesto del Charco, 
á la margen derecha del río Odiel, y con 
la obligación, por parte del interesado, 
da abonar las dietas regianientarias y 
gastos de locomoción, cuando  ̂las opera
ciones que se verifiquen en el punto de 
habilitación exijan la presencia de un 
funcionario de la Aduana principal.

De Beal orden lo digo á V. L  para 
su conocimiento y demás efectos. Dígb 
guarde á V, I« muchos aüos, Madrid, 18 
de Diciembre de 1916.

ÁDiSA»
Señor Director ^ n e ra i  da Aduanas.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo -de la Ley da 20 
de Marzo de 1906, en el 5,® del Reai de
creto de 23 del mismo mes y Reales órde
nes de 3 de Agosto y SO do Septiembre de 
1914,

S. M. el R e y  (q. D . g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actiiai, se ha servi
do disponer no procedo imponer premio 
en el cambio á las fracciones inferiores á 
10 pesetas, adeudos pí r  declaración ver
bal de viajeros ó pagos por derechos de 
importación y exporxaoión que se efec
túen en las Aduanas durante el mes de 
Enero próximo y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España.

De Real orden lo digo á Y, I. para m  
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de áY . I. muchos añoa-Madrid, 31 de Di
ciembre da 1916,

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

m-n

iiISTERIO

SECCIÓN DE COMEBCIO

El Consejo Federal Suizo ha proinul- 
gado los siguientes Decretos relativos á 
la entrada y salida de mercancías en la 
Confederación:

Decreto de 24 de Octubre último pro
hibiendo la exportación de desperdicios 
de la fabricación de tabaco, así como de 
las salsas y extractos de tabaco.

Decreto de 3 de Noviembre, prohibion- 
do la exportación de desperdicios de seda 
de todas clases; borra de seda peinada, 
seda cruda, aunque este doblada, y seda 
artificial y sus desperdicios.

Deereio de 4 de Dicíoiiibre, prohibiou'- 
do la exportación de las siguientes m er
cancías:

Vino natural y mosto, vino de frutas 
(sidra de manzanas ó peras), vinos sio. 
alcohol, espumosos (aunQue sean de fru 
tas) y medicinales.

Esponjas en bruto, lavadas, blanquea
das, etc.

Escobas de ramaje con ó sin mango.
Hilo de madera para la fabricación de 

fósforos, virutas para la fabricación de 
cajas.

Cajas de do todas clases, aun
que estén rec' ’̂ as de papel y tengan
fíuperñoie Jo h-'ñ .o'

BerTih.s y ' 5 ^eailera, nuevos ó
usados, aunque ‘ : c '̂^schos üe nievai
ó partes d© h -m.

Papeles y to -es con dibujos obteni
dos por  ̂ " con dibujos en co
lores.

Papel de
Tejidos da f?h'>odón labrados, tales 

como piqués, a a mascados, bombasí, 
abrlllantadev, c tejidos con raya,
cuadros, etc., fírr^juera, finettes^ toallas, 
manteles, eic., con ó sin fleco, crudos, 
blaiicjueados, híñidos, estampadoa, de h i
los tañidos, etc.

ElGobieirm  n a marqués ha prohibi
do la expor io toda clase de gra-
710B j  somii ruibarbo natural y
preparado, caroorundón y corundón y 
otn^s materi^’S o rra  añ ar y pulim entar, 
pielep. de cal cobs y crines de caba
llo y vaca, m arinas secas ó h ila
das p-ara fab"' ' o r .

El Gobierno de los Países Bajos ha 
prohibido por diferentes Decretos, el ú l
timo do ios cuales ha sido promulgado 
con fecha 7 del actu^^i, la exportación da 
las siguientes mercancías:

Hierro y acero y sus aleaciones en 
cnaiquier forma, sin más excepción que 
cuando se empleen como m aterial de em
balaje.

Simiente de rábano, lechuga, achicoria 
y acelgas.

Aiiimita,aloTÍta, esmeril, carborundón, 
c5oriindón y oíros productos análogos 
i3arn pulir metales.

Artículos pi^ra embalar fabricados con 
paja»

Castañas y bellotas.
Vidrio grueso.
Seda natural y artificial.
Legumbres saladas, secas ó conserva

das ©n cualquier forma.
Platino.
Madrid, 80 de Diciembre de 1916,=E1 

Subsecretario, Marqués de Amposta.

SECCIÓN COLONIAL
Resuelto el concurso convocad© en 14 

de Octubre último para la provisión de la 
plaza vacante de Farmacéutico en el Hos
pital Reina Cristina, de Santa Isabel de 
Fernando Póo (Guinea española), se hace 
público que con esta misma fecha se ex
pide por este MlBisterio el nom bram ien
to á favor del concursante D. Tomás San
tos Carazo.

Madrid, 19 de Diciembre de 1916.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

Rissueito el concurso convocado en 14 
de Octubre último para la provisión de
las plazas vacantes do Practicante de Me- 
diciiia. Cirugía  ̂y Farmacia, afectos ai 
servicio saniteyio, de los territorios es
pañoles del Go1Í3 da Guinea, s© hace pú 
blico que c o n  misma fecha sa expi
den por este nicle lo los nom bram ien
tos á favcr ao los aoiicursantes que se
guidamente v_:ncionan:

D. Hilario O:^  ̂ s Hendieta.
D. Jaime Ha y* 'I lH^6s,,y .
D. Juan L1 s moros.
Madrid, 10 a  ^hc'tjmforejd© !916.=E1 

Subsecretario, Marqués de Amposta.

.... MISTERIOJ^AGENDA ..
« fM sa ta  ]

j  úe
SEOKETÁBÍA

En virtud de lo dispuesto la Real 
orden de 18 de Diciembre da 1882, j  en 
cumplimiento do lo acordado por el Ex ■■ 
celentísimo señor Presidente de esta Cor
poración, la Secretaría de la misma pone 

I en conocimiento dal púbiico que pura 
I fijar los valores oficiales de las mercan- 
i cías que han constituido el. comercio de 

importación y de exportaelon en año 
I 19i6, la Junta  de Aranceles y de Valora- 
" cienes examinará y tomará en cou side

ración todas las noticias, datos é indica- 
clones que se le dkiJan .durante el p ró
ximo mes de Enero, tanto por los indus
triales y comerciaiites como por ciiaiitas 
Corporaciones y personas deseen contri
buir á la más exacta fijación de dichos 
valores.

Madrid, 28 de Diciembre de 1916.—EI 
Vocal'Secretario, Maximino F. Luanco.

Cí-eneTi?.! i a

Esta Dirección General har- dispuesto 
qme por la Tesorería de la misma, esta- 
'decída en la calle de Atocha, número 15, 
m  lleven á efecto en la próxim a gemniiaj 
y durante las para eHo designadas, 
los pagos y entrega do valeres qud h con
tinuación ge expresan:

Dim 2yS^4y 5 de Enero de 1917,
Fago de créditos de Ultram ar recono* 

cidos por ios Ministerios de Guerra j  
M.arina y. esta Dirección Geiiieral, facturas 
corrlenteB de motUioo, hasta el n,úi?í,eira 
9IÍ.200.

Idem de Idem Id. ©n efectos, h tgát 
nñtiiero 96.000.

Idem id. id, id., en metálico en ©sta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto de 
28 d© Octubre d© 1916, que se consignen 
©n la siguiente relación.

Entrega de hojas de cupones de i90üj 
@orrespondi.entes á títulos de la 
amortizabie al 5 por KM), hasta el M me- 
m.8.905o

Idem de títulos de ia Deuda perpetui 
t i  4 por - iOO interior, emisión de 31) da 
Diciembre d© 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión d© SI de Julio de 
1900, hasta el número* 27.256. ,

Fago de carpetas d© conversión da t í
tulos de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo j  
9 de Agosto de 1398, y Real decreto de Bi 
de Marzo de 1915, hasta el número 84.068.

Idem  de títulos de la Deuda .
presentados pai^a la agregación da su i 
respectivas hojas d© cupones, con arre* 
glo i  la Real orden de 18 de Agosto da 
1898, hasta el número S,045o 

Idem de residuos procedentes da las 
dolidas eoioniaias y amortizable a! 4. por 
ÍGO, con arreglo á M ley de 27 da Marzo 
de 1900, hasta el número 2.461.

Idem  da úoú.-\̂  ísáÓíí de residuos-de la 
Deuda al 4 por 109 ¿n^orior, hasta el nú- 
Biero 10,038,

Idem de carpetas provisionáles de la 
Deuda al 5 por 100 amortlzable presen
tados para su eí¿nje por sus títulos 
nivos, con arreglo á la Real orden do 
de Octubre de 1901, hasta e! siúiiioi'o 
1L140.

In tre g a  d© títulos del 4 por lOó iíite- 
rior, emisión de 1900, por conversiO«i m



t

10 1 lanero l 9 Í t Gaceta de Madrid.«  M m. Í

o'  ̂ ie renta de >.m emÍBÍope^
‘l >¡j  ̂  ̂038 y faetErai-, ^
e o -  ^ i t e s ,  ñm m ^ é l númer^:^

Puem. (le carpetas provi^’̂ onalea repre^ 
de tftnloa da la Jeiicla al 4 por 

‘ ^>cr(héble, para m  emn|e por nm 
i? defimtivofí de m mimmu tmfM, 

h: í el núm m o  1,49^.
f'sá\:o de titnlos deiaD enda ai 4 101)

Iriterior, easisién de Zl de ^níSo d© 1900, 
por csoavex'siÓB. de otros de igual renta. 
co]¿ ío’regio i  la Eeai orden de' 14 de 
tüpro de 1901, ñastii el número 8J89* 

Eecsríibolso ci© acciones da obras oábll'- 
ea8 y  carreteras de 20, 84 y 55 millón©!

reales, 7

Pago de Interesas? de fBiieripoioii,©^  ̂ dei 
semestre dl5 Jidlo de y anteriores,
^0 incíirsos en pí‘©scripcióá« 

ídem  de interesejj de de todi
das© d© 'detidas del Ben'estr© de Julio (M 
íoSB y anteriores á dribo d© reem-, 
bolso de títulos de; 9. 100 an»ort-l*ía-
dos en todos ior praeeo-
tadas y corrientes, no Ib cursos en proí?- 
e-ripción.

Entrega de íMMoñ áel 4 por lOO In!© 
rie t, h.mt^ el utrne:ro 1„.4b)o 

Las facturas existentes en Uaia, pof'

©frIoh del y 4 por 100 interiof y 
í?’í B-ior, lio inc'ursos eíi prescripcíóiie 

n de depositados ea arca
d - tres ll^Yéa procedentes de eonversm- 

creaciones, rfenovacionés y canje. 
Ac — Los apoderados que cobren 

vj;réditos d© ü ltra inar deben,.presentar las 
fes de vida de los poderdantes ©nel Nego
ciado de Asuníos de Ultramar de este 
Oentro en la form t qne previene la KesI 
orden d© 11 de Abril de ipiB,

.Madrid, BO de IMciembre dé Í916.««EI 
íilrecitor-faBeriL Mnim®l Dít^ Oomea;.

IlELAOIéN de las facturas de presmtación al cobro de créditos ds OJtramar en el turno preferente creado por el Beal decreto 
de 28 de Octubre último, que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro.

H U M E R O

Da la 
Bireeciün.

O.
o
5
5..
5
g
5.

1 .. 192
2 .-54Í
2 .9 0 7
2 -9 6 8  
2  ,,969
2 970
3 G09
3 -0 1 0  
4 .2 4 3  
4 .4 2 9  
4 ,6 3 8  
5.01.5
5 .0 6 5
5 .0 6 6
5 .0 6 7  
5 .1 5 9  
5,258 
5 -8 5 3  
5 385  
5 .P A  
5.455 
5_488

. 189
490
491 

.. 492
^93 
494  

.4 9 5
5 .4 9 6
5 .4 9 7
5 .5 0 0
5 .5 0 1  
5 502  
5 .5 0 4  
b .,. 505  
5 506  
;■>. )'07 
5 508  
5 .5 0 9
5.. 513  
5 514
5 .5 1 5
5 .5 1 6  
5-. 517  
5 .5 1 8  
5-5 1 9
5 .5 2 1
5 .5 2 2  
5 .5 2 S  
5 .5 2 4  
0 .5 2 5  
5-526 
5 .5 2 8  
5 529
5 .5 3 0
5 .5 3 1
5 .5 3 2
5 .5 3 3
5 .5 3 4  
5 -5 3 5

De la 
Delegadóu.

RF21DENGIA DE LOS INTERESADOS

PílOVINOIA

96
86

100
101
102
103
65
66 

121
43

174
43
76
77
78 
83

237
3)

104  
64  
85

225
238
239
240
242
243
244  

7
64

169  
76

168
170  
178
68
69
70  
39  
41
45
46

226
227
228  
229  
279  
281 
282
283
284
285
286  
288
289
290
291
292  
298
295
296

B arceiona.... 
León,.
Idem.
Id e m ... ,
Idem.
Idem .. o .
T.'Ggo .........
Id e m .. . .  c , , . .  
Sevilla..
Guipúzcoa___
Murcia . . . . . .  
G uadalajara..,
OeroBa  .
ídem
Idera..
Ideiti . ^ . . . . , .
Valencia. ___
M adrid............
Zamora. . . . . . .
Paleneia . . . .  .
Gerona , ; . . , , .
Cádiz...............
Huelva . . . . . . .
I d e m . , 
Idem.
Idem.
I d e m . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
íd e m . . . . . . . . .
Idem   .
Idem
I d e m . . . . . . . . .
Idem ...............
Idem  .............
Idem - .. . , o .
A lm ería..........
I d e m . . . . . .  o..
Idem.
Albacete..........
Id e m . ...........
Id e m . ______
Id em     .
Cádiz  .
Id e m . ........
íd em ...............
Idem   .
N avarra  ........
Idem ................
íd e m .. ............
Idem ...............
Id e m . . . . . . . . .
Id e m . . . . . . . . .
Id em ... o. . ,  c.
Idem  .
Idem .............
Id >m.. . . . . . . .
Ide. n ...............
Idem . . . . . . . . .
Idem
Idem ...............
I d e m . . . . . . . . .

PUEBLO

Cubellas.
Campo de VillavideL 
Bercianos del Páramo, 
Corbillos de los Oteros. 
Idem 
ídem.»
Germade.
Lugo.
Puebla de los Infantes. 
San Sebastián. 
Cartagena.
Hueva,
Seriña.
Idem .
Gerona,
Idem.
Albaida.
Torrelaguna,
Castronuevo.
i^rómista.
Salt.
Jerez de la Frontera. 
Bonares.
Cartaya.
Trigueros.
La Palma.
Trigueros.
Minas de Ríotinto. 
Calañas.
Lucena del Puerto. 
Arocbe.
Vil] arrasa.
Puebla de Guzmán.
San Juan del Puerto. 
Huelva.
Cuevas.
Almería.
Cuevas.
Chinchilla.
La Herrera.
Bonilla.
Idem.
Rota.
Idem.
Benaocaz.
Idem.
Oteiza.
Arguedas.
Echalecu (Valle de Imoz). 
Oroz Betelu.
Arazuri (Valle de Jerri). 
Pamplona.
Castíllonuevo.
Navascués.
Sumbilla.
Jaurrieta.
Buñuel,
Idem,
Pamplona.
üjué.
Idem,

HÜ3Í

D éla
Dirección.

[ E R Ó

De la 
Delegación.

RESIDENCIA

PROVINCIA

i .  536 297 Navarra
5 538 299 Id e m .................
5 -5 3 9 300 Idem., , .  o. . , . .  -
5 -5 4 0 301 Idem.
5-5 4 1 302 Id e m ,...............
5 -5 4 2 8 Logroño...........
5 -5 4 3 4 Idem .................
i .  544 5 Idem .................
5 .5 4 5 6 Idem .
5 -5 4 6 7 Idem .................
5-5 4 7 8 íd em .................
5 .5 4 8 9 Id e m ,................
5 ,5 4 9 10 Idem .................
5 .5 5 0 y> M adrid........ ....
5 .5 5 1 11 Logroño...........
5 .5 5 2 12 Id e m ................
5 .5 5 3 13 Idem .
5 -5 5 7 17 Idem .................
5 .5 5 8 18 Idem .................
5 .5 8 1 21 Idem ..............
5 .5 6 3 1 íd em .................
5 .5 6 5 25 Idem .................
5 .5 7 0 32 Idem ...... ..........

5 .5 7 1 33 Idem .................
5 .5 7 2 34 Idem , .......... ....
5 -5 7 8 85 Idem .................
5 .5 7 9 43 Idem .................
5 580 45 Idem .................
5 -5 8 1 46 Idem
5 .5 8 3 48 Idem ................
5 .5 8 4 49 Idem .................
5.-585 t)0 Id e m ................
5 .5 8 6 51 Id e m ...... o. . . ,
5 .5 8 7 52 Id e m ................
5 .5 8 8 53 Idem.
5 .5 8 9 55 Id e m ,..............
5 .5 9 0 56 Idem .................
5 591 57 Id e m ..
5 593 59 Id e m ................
5 .5 9 4 60 Idem ................
5 .5 9 5 61 Idem .................
5 -5 9 9 65 Idem .................
5 .6 0 1 68 Idem ..................
5 .6 0 2 69 Idem .................
5 .6 0 5 72 Id e m .. ..............
5 607 74 Idem .................
5 .6 0 8 75 Idem .................
5 .6 0 9 77 Idem .................
5 -6 1 0 78 Id e m .................
5 .6 1 1 79 Idem ..................
5 -6 1 3 SI Idem .................
5 .6 1 4 82 Idem .................
5 .6 1 5 88 Idem ..................
5 617 85 Id e m ...............
5 -6 1 9 ' 87 I d e m ............i .
5.G 21 89 Idem
■5.823- 435 Bar lona.........
5 ,6 2 4 436 Idí^m - ............
5 .6 2 5 119 C^:--r')s„ . . .  .i .

PUEBLO

Peralta.
Tudela.
Pamplona,
Laounza.
Aranguren.
Haro.
Huéreanos.
Idem.
ídem.
Idem.
San Asensio.
Logroño.
Idem.
Madrid.
Haro.
Idem.
Idem.
San Asensio.
Idem.
Herramelluri.
Logroño.
Calahorra.
San Vicente de la Son- 

sierra.
Navajún.
Sotés.
Robres.
Luezas.
Haro.
Badarán.
Haro.
Idem.
Logroño.
Idem.
Berceo.
Aguilar del Río Alhama.
Haro,
Idem.
Idem,
Fuenmayor.
Torrecilla de Cameros. 
Ezcaray.
Haro.
Nalda.
Robres.
Haro.
Cornago.
Logroño.
Canales de la Sierra. 
Arnedillo.
Calahorra.
Haro.

.^Azoíra,
Haro.
Fuenmayor.
Logroño.
Manresa.
Barcelona.
Aliseda.

Madrid, 29 de Diciembre de 19168—El Director general, Manuel Díaz Gómez*
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Ü^IÍSTERJQ DE GDSERV'C'ÓM

H ii^ecelém  ^ e i t e r a l  # e  
trgieiésio

Vacantes los cargos de Becretario do 
las Diputaciones provin/jiales de Almería 
y Canarias,

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie á concurso su provisión, por 
término de treinta días hábiles, confor
me previer e el artículo 20 del Reglamen

to do 11 do Diciembre de 1900, durante
cuyo plazo podrán presentar sus instan
cias en este Centro directivo los aspiran
tes las'que deseen, solicitar j  figuren en 
ciiaiesqoiera de las relaciones de aspi
rantes á Secretarios en situación activa, 
publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes p.resentarán sus ins
tancias en ia forma que prescribe el Re
glamento, asi como la relación de sus 

 ̂ mériios y servicios, si lo estiman conve- 
I niente, para que sean examinados por la 
 ̂ Corporación, debiendo tener presento lo

reshelto en las cirdlli^r®^ Abril
de 1904 y 4 de Enero dc  

Madrid, 29 de Dicieinbre 46 Í916.=EÍ 
Director general, José Moroíe.

Habiendo sido nombrado D. Ramiro 
Díaz Sobrado, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de la Coruña, se anuncia
eonforrae proviene el Reglamento de 23 
de Agosto último.

Madrid, 29 de Diciembre de 1916.==E1 
Director general, José Morote.

B I E , E 0 G - I 0 M  e E M E B á - X i  B E  C O K B B O S  Y T E L B C Í - B A P B S

SECCIÓN DE CORREOS.—PERSONAL

ñelación de los individuos nombrados en 27 del actual para los destinos que á continuación se expresan, de conformidad con la propuesta
formulada por el Ministerio de la Guerra en 19 de los corrientes.

N O M B R E S

D, Manuel Pérez Moreno. . . . . . . .  c  ..
Ensebio Aliste Castillo . . . . .   ........
Juan Mateos Biázquez.  ...............
Emilio Montero Zamora. . . . . . . . . .
Dámaso Predaj a C arbonell. . . .  T..
Juan Neira Ramos  ....................
Lorenzo Fernández Moreno  ..
José Capilla Jim énez.......................
José Adell M artí...............
Juan  Pérez Incógn ito  .
Julián Aldave Muñoz. .................
Hermenegildo Lacambra Lacunza. 
Diómeáes Navarro Mart ín , . . „.. e.
Domingo Diez V illa .
Francisco Morán Menéndez...........
Marcos Romero Latorre  ..........
Alejandro Arribas Fuentes . . . . . .
Saturnino Carretero Sánchez . , . . .

C A R G O S

Cartero de Mahamud.   ....................... ..............
Idem de O ró n ................... ......................................................
Idem de Pasaron .. e..    ............... ...........................
Idem de Dos Torres  ............. .............. .............................
Peatón de Dos Toriles á Pozoblanco..................... ...................
Cartero de Villanueva dél Duque  ............. .
Peatón de Villanueva de Alcaracejos á El V iso   -----   •
Cartero de Dúrcal  .................................... ...
Idem de Sapeira................. .................... .................... ..............
Idem de Muimenta,................................................. ..................
Idem de Echarri-A ranaz .................................... ...........
Peatón de Echarri-Aranaz á ü n a m u a ............. o...................
Cartero de Arguedas..............................................................   •
P rim er peatón de Cangas de Tineo á San Antolín de íbias 
Peatón de Pesoz á San Martín de Oseos. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cartero de Velilla de San E steb an  ............................
Peatón de Vill; Jen de Campos á Herrerín d© Campos. . . . .  
Idem de Yillalón de Campos á Vecilla de Valderaduey.. . .

PROVINCIAS

Burgos,
Idem.
Cáceres.
Córdoba.
Idem,
Idertíí
Idem.
Granada.
Lérida.
Lugo.
Navarra,
Idemc
Idem.
Oviedo.
Idem.
Soria.
Valladoiid.
Idem.

Madrid, 27 de Diciembre de 1916.=E1 Director general, J. Francos.

Relación por orden de propuesta de los 
200 opositores aprobados para su ingre
so en el Cuerpo de Correos, conforme 
previene la Real orden de este Ministerio 
de fecha 20 de Noviembre de 1915;

1 D. Roberto Martialay de Vicente, 56,15
puntos.

2 Fernando García González, 54,53.
3 Carlos Bartolomé Capelo, 53,66.
4 Hipólito Fernández Trevín, 53,38.
5 Carlos Pérez de la Torre, 53,38.
6 José Ramírez Sánchez de Medina,

53,04.
7 Luis L’hotellerie Peguero, 52,37.
8 Jos© María Angulo Pérez, 52,15.
9 Francisco Suárez Mayo, 52,13.

10 Agapito Díaz Palacios, 51,07.
11 Antonio Torrejoncillo Salvador,

50,99.
12 Ramiro Martín Medrano, 50,72.
13 Isidoro Pérez Remón, 50,13.
14 Emilio BeneditoKaauírims, 48,99.
15 Servando Aguilera García, 48,72.
16 Juan  M. Porrero Rebollo, 48,60.
17 Manuel Cubero García, 48,30.
18 Nicolás Fernández Calvo, 47,69.
19 Vicente L^hotellerie Arguedas,

47,22.
20 Francisco Faesa Caballer, 47,16.
21 Felipe Cristóbal Gascón, 47,08.

22  D. Luis Camprubi F . , 47,01,
23 Maximiliano R^ i  González,

46,98,
24 Juan Marvá Solé, 46,91.
25 José María Molina Sampelayo,

46,91.
26 Juan  Pérez de Tudela y Pérez,

46,79.
27 Manuel Soto Rodríguez, 46,61.
28 Manuel Abad Aguilar, 46,38.
29 Antonio Pérez Márquez, 46,35.
30 J u a n  Manuel Gutiérrez Sáez,

46,85.
31 Arturo Armenta Tierno, 46,28.
32 F r a n c i s c o  Portero Granados,

46,17.
33 Manuel Casteig Torregrosa, 46,05.
84 Luis Velasco Aguado, 46,02.
35 Fausto M. Sáez y Sáenz Diez,

45,90.
36 Francisco Suárez Moreno, 45,90.
37 José Ballester Nicolás, 45,80.
38 José Diéguez Mestanza, 45,77.
39 José Sáez Morilla, 45,73.
40 Pedro Torija Fernández, 45,70.
41 Manuel Ponce de León y Muñoz,

45,67.
42 Abelardo Álvarez Estrada, 45,42.
43 Jesús Vidal Oliver, 45,32.
44 Antonio Rodríguez López, 45,32.
45 Miguel Garrigues Cotanda, 45,16.

46  D. R a f a e l  Etchemendi Rodríguez^
45,15.

47 Epifanio Tejedor Santos, 45,15.
48 Leandro Gay Nuin, 44,93.
49 Ensebio Santiago Sola, 44,90.
50  Balbino Teijeiro Tenrelro, 44,80.
51 Luis Díaz Ferreiro, 44,70.
52  Segundo Espinosa Gon zález, 44,65#
53 Antonio Conde Ayesa, 44,58.
54  Carlos Gaztambide Díaz, 44,51.
55 Julio Temple Jorro, 44,50.
56 Daniel García González, 44,50.
57 Ramón Poudevida Viñal, 44,47.
58 Antonio Serrano Zamora, 44,43.
59 Emilio Sanz Aguado, 44,37.
60 Carlos Pérez Muela, 44,28.
61 Benigno García Solís, 44,23.
62 Francisco Bodi Giner, 44,23.
63 Celestino Mariano Blanch, 44,15.
64 José Salanova Moreno, 44,14.
65 Julián Font Ramón, 44,14.
66 Eduardo Pola Vidosa, 43,94.
67 Manuel González Morales, 43,92.
68 Vicente Villar Bolinaga, 43,88.
69 Bernardino ViUamor Castresana,

43,88.
70 Adolfo Lacalle Aguilar, 43,84.
71 Manuel García Pérez, 43,68.
72 Manuel Español del Pozo, 43,64.
73 Segundo de Lamo Cospedal, 48,63#
74 Joaquín Sala Tamarit, 43,47.
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8
77
78
79
80  
81

82
8S
84
85
86 
m

di
92
93

94
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96
97
98

99
100
101.

102
103
104 ■
105

106
107
108
109
110 
111 
112
113

114
115
116

117

118
119
120 
121

122
123
124
125

. Ántonio I  ahos GlrvienOj á%i7, 
Eloy Alvaroz Martínez, 48,44, 
Bruno Qonzále''’ Porjl -ÍS/39. 
Gonzalo Bru^et 48
FrancíBCQ (Orr^rgóii, 43,85^
Juan Lara I 43,2'̂ *.
G ü ilie.rlo.o G u ic  ̂  11 a G iitiérres 

43,33.
Mario Ajñlü  Martfin,. 48,30 
Benito Iglesias Goicoeciioa, 43,28. 
José F. Cardenal García, 43,24, 
Eladio Herrera Sierra, 43,20. 
Teodoro I, Germán Serichol^ 48,1?. 
Tomás Seriia Moreno, 43,15¿ 
Miguel feíííis iierrondo, 43^15, 
JUan Ferrer Cru, 43,13.
Kicardo Mataix A r g e n 43,11 
Teodoro Giitiérr  ̂ Gj Ióo 43,06. 
Jna.íi Martínez Samnarmi 4 3,02, 
Aitoro Santo Dijmingo Ma.rín, 

43,OL
Vicente Carbó Om os, 42,,99., 
Waimol .Sle,rra Jordana^ 42,98.

an uel Má,xiiiio Euiz, 42,97,
J 1io J. Vallés .lasa, 42,95.
Juan Francisco A beG o Viiar,. 

42,94.
Alejo Urbano Langarita, 42j94,.. 
Joaquín Torren BajOj 42,91. 
YIccbíC Sauz Bel ira o, 42,90.
Fnrfqi o Bueco Caatillo, 42,89. 
Bamo^ Fernández Meclel, 42,87. 
PascFñl Carrasco Grae, 42,84. 
líoiíH-ío ]-]. FernaB.dez Laglera, 

12,78.
Lms González Viso, 42,78.
Juan Noriega Muñoz, 42,77. 
Cándido Aceves Sostro, 42,77,.
José Barraca Luna, 42,63.
LiíLs A viia Hoiur ndez, 42,62.
Jiiñii ‘Varas Pojh. 42,53.
Jcn-e SuArez Medina, 42,46. 
Agiisbii Bcíiedifo do ly Liiid©, 

42,1 ‘ .
José Fabrellas Peña,' 42,39. 
Ramnjn,do Horas'"Garrido, 42,36. 
Alfredo San Martín, Gutiérrez, 

42,35.
Jo'sé iiíaría LosarcoB é Irlgojoii, 

42,3 C
Aifoiv o j)'ez 'Blanco, 42,34.
Snleh Mares González, 42,32. 
Jo só l\..  y-Tur, 42,25.
2i^)nne’ Ifm:rej González de Gana

re-.
Jos© Balonio Vaquero, 42,18.' 
Angel, .López So va, 42,10,
Juan J, Tejada Peyioubet, 42,ÍO. 
Francisco Murtínez Cust.ro, 42,10.

128 D . 
127

Í26

129 
180 ., 
Í31 
132 
183
134
135

II?
138
ÍB9
140
141 
1^2 
lU  
141 
145 
140 
147 
HH 
lFi
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161

102
163
164
165
166 
16,7 
168
169
170 
17 í
172

173

174

175
176
177
178

Ramón Viliorgas Zu.loaga, 42,09. 
Joaqiif'n de la  R.osa MavarrOj

Fermí.ri Cervantes Martín de Blas, 
42,01.

Nemesio Tabeada Oliiv.lto, 41,98.
José Santos Yidai, 41,95.
Luis Pérez Palom ero. 41,94.
Isalar SinciiGz Cano, 41,92, 
Vicoiiíe Ivloreno Cortijo., 41,88, 
Julio AAzquez Feniáiidez, 4i,88. 
GíiBIrrino García ,L6ocz. 4i,85.

Gáratc CalZv Ja, 41,83. 
Faiicto Tsn;a|o Orgaz,, 41,81, 
Enrique MagciiU CJHvi, 41,74. 
Severiaiio Martin Gómez, 41,73. 
B-ntuloijie Gamia Parra, 41,70. 
ÍU qajl Rris ’TY':-’'", 4t C9.
José G an’id'f Goicoarhea, 41,65. 
Salvador íFiUo Guto, 41.58.
M usés Giiirao Azimr, 41.57. 
Joaquín FavaiTii Ttuaargo, 41,56. 
Juan Floires y FJeies, 41,47.
Joíii A. íspinoba JTm ández 41,42. 
J ’i^n Alpjñvz M »íFu 'L 41.42 
1 r II me ̂ o b m  P r a t u , 4 i 59. 
Jiiluin derazaiuce Eh n  o7. 
KarHuiio Gdri.ír B F.Ao, i i,35. 
Manuel BaTagm?: Sanjoán, 41,24. 
Aii^mdo Fluertas G am a, 41,22. 
José Siiárez Pérez, 41,19.
José Mercado Miranda, 41,14. 
Alejandro Lafont Martínez, 41,12, 
Kafael Gutiérrez González, 41,11, 
Manaíien V. Llopiz Garáona, 41,10. 
Paulino Alonso Cuevas, 41,09, 
Domingo Cor^'ero Ortega, 41,08. 
Jesús Sauz úq Biiruai?:a Sánchez, 

41,08. '
Antomno Magán Huete, 41,07. ■ 
Angel Lacruz Glano, 41,06.
José Ibáñez .Estévez, 4Í,04, 
Gabriel Garci'Alejo Ásguas, 41,03. 
Carmelo Buenadicha Cruz. 41,00. 
Aquilino Sánchez Sánchez, 40,99. 
Félix A, Bausa CazorJa, 40,97. 
Gregorio Contreras Tiitaii, 40.9-1. 
Alborto García Salvador, 40,02. 
Bonito Gol! Espluga, 40,87.
José M a r í a  Martínez .Pedrayo, 

40,87. - .
Juan J .  Eiezgarav Garagarza, 

40,8 h
lieBüdt.ro Beniieio Rodríguez, 

40,83.
Vicente Oalabiiig Botolla, 40,83. 
Emilio Ruiz A}?B6n. 40,83. 
V aieiithiFccvJr a--//,S-'g'ovfsg 49,79. 
Joaquíii Sr-rr'iiiti i'óioz, 40,79,

I tá  D. Miguel fiavó de tíasas 40,7á?
180 Francisco Sánchez Pérez, 40,ÍO.
181 Luis Garoí^ López, 40,70. ^
182 Gristóbai Borla Leíma, 40,7tío
183 José María Pérez Silvestre, 40,69.-
184 Vicíoriajio Sánchez Benito, 40,69.
185 Raimuíido Sánchez Román, 40,67.
186 José Marcos Domínguez, 40,05.
187 Carmelo Arcos Eeyguez, 40,€3.
!S8 Benigno Fernáíidoz Cortés, 40,60.
189 Francisco Giiier Gastei ó, iO,57.
190 Áiitoriio Go.errero Fvrn-el*, 40,56.
191 Eduardo Mol! Moil, 40,54,.
192 Antoiiano G a i v á n  Meiidizábal,

40,53.
193 Eulogio Pérez Escriche, 40,52;
194 Rafael Pérez Tirado, 40,51.
195 Antonio González Montero, 40-49.
196 José E. Cuesta Zorrilla, 40,49.
197 Tomás Castellá Tomás, 40,48.
198 José María E . loardo y Sagra,

40,47.
199 AntoDÍo García Rivas, 40,47,
200 Juan Beriiai Sánchez, 40,45. 

M adiid, 29 de Diciembre de 1916.^
El Director general, J. Francos Rcdrí- 
gues,

üMiSTERíO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B lre e e ié M  ’á e  P r i m e r a

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, en turno de traslado j  ce
santes, la plaza de Oñciai segundo de 
Contabilidad de la Sección adm inistrati
va do Priinora enseñanza de Córdoba, 
dotada con ei sueldo anual de IhOO pe
setas.

Podrán tomar parte en este concurso:
IV Los Oñcieles activos que figuran 

en la categoría de 1.500 pesetas del esca
lafón de las Seeeiones.

2P Los cesantes que figuran con de
recho á plazas de dielia categoría en el 
escalafón.

Todos ellos deberán presentar sus ins
tan idas en. el Im prorrogable térm ino de 
ochoqiias, e contar de la publicación de 
esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
haciéndose la  ̂adjudicacion por el orden 
de preferencia indicado.
_ Madrid, 27 de Diciembre de 1916.—El 
Director general, Royo.

MADHíH—Est. iip. “Sucesores de Rivadeoeyra”.— Paseo de San Vieente, núrn. 20.


